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En todo caso, se considerará no admisible la variante 
cuando el coste de la misma sea superior en un 10% al presu-
puesto de la parte de la línea afectada por la vacante.»

En conclusión, este Servicio de Industria, Energía y Minas,

P R O P O N E

Primero. Conceder a la mercantil Línea de Evacuación 
Compartida FWIS, A.I.E, modificación de autorización adminis-
trativa, de aprobación de proyecto de ejecución para la ins-
talación de línea eléctrica aérea 66 kV D/C que sirve de eva-
cuación compartida a las plantas solares térmicas «Morón» y 
«Arenales», y que discurre entre la finca El Torrejón (Parcela 2,
polígono 35, Morón de la Frontera) y la SET Don Rodrigo 
(Utrera), afectando a los términos municipales de El Coronil, 
Alcalá de Guadaíra, Arahal, Morón de la Frontera y Utrera, 
todos ellos en la provincia de Sevilla., y así mismo modificar 
la Declaración en concreto de Utilidad Pública a los efectos 
de expropiación forzosa, lo que lleva implícita la necesidad 
de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos 
afectados, e implicará la urgente ocupación de los mismos de 
acuerdo con el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Peticionario Línea de Evacuación Compartida FWIS, A.I.E 
CIF: G-85332450.
Domicilio: Paseo del Marqués de Zafra, 5, 28028 Madrid.
Términos municipales afectados: Morón de la Frontera, 

Arahal, El Coronil, Utrera y Alcalá de Guadaíra (Sevilla).
Finalidad de la instalación: Evacuación compartida de las 

Plantas Termosolares «Morón» y «Arenales» de 50 MW, ubica-
das en Morón de la Frontera (Sevilla).

Línea eléctrica:
Origen: Apoyo de línea ubicado en la finca «El Torrejón» 

(parcela 2, polígono 35) en Morón de la Frontera (Frontera).
Final: Subestación Don Rodrigo de «Sevillana-Endesa».
Tipo: Aérea.
Longitud en km: 35,59.
Tensión en servicio: 66 kV.
Conductores: LA-380.
Apoyos: Metálico Celosía.
Aisladores: Compuestos.

Segundo. Esta Autorización se concede de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regula las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las con-
diciones que en el mismo se establece, teniendo en cuenta 
lo siguiente antes de proceder a la puesta en servicio de la 
instalación: 

1. Esta autorización se otorga a reserva de las demás li-
cencias o autorizaciones necesarias de otros Organismos, y 
solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atribui-
das a esta Delegación.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro-
yecto presentado y con las variaciones que, en su caso se so-
liciten y autorice.

3. El plazo de puesta en marcha será de un año contado 
a partir de la notificación de la presente resolución. Transcu-
rrido dicho sin que el peticionario hubiese obtenido, previa 
solicitud por razones justificadas, prórroga del mismo, podrá 
entenderse la caducidad del mismo.

4. El titular de la citada instalación dará cuenta de la ter-
minación de las obras a esta Delegación Provincial, a efectos 
de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente 
acta de puesta en servicio, hecho este imprescindible para 
que la instalación pueda entrar en funcionamiento.

5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad 
dispuestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplica-
ción durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

6. La Administración podrá dejar sin efecto la presente 
resolución en cualquier momento en que observe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas en ella. En tales supues-
tos, la Administración, previo el oportuno expediente, acordará 
la anulación de la autorización con todas las consecuencias de 
orden administrativo y civil que se derive, según las disposicio-
nes legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su 
ejecución, el cumplimiento de los condicionamientos que han 
sido establecidos por Administraciones, organismos, empre-
sas de servicio público o de interés general, los cuales han 
sido trasladados al titular de la instalación.

8. La instalación objeto de la presente resolución deberá 
ajustarse al condicionado impuesto por la Declaración de Im-
pacto Ambiental a la que ya se ha hecho referencia.

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas

Por todo ello, y vistos los preceptos legales citados y de-
más de general aplicación, esta Delegación Provincial, a pro-
puesta del Servicio de Industria, Energía y Minas,

R E S U E L V E

Conceder a la mercantil Línea de Evacuación Compar-
tida FWIS, A.I.E, modificación de autorización administrativa, 
de aprobación de proyecto de ejecución para la instalación de 
línea eléctrica aérea 66 kV D/C que sirve de evacuación com-
partida a las plantas solares térmicas «Morón» y «Arenales», y 
que discurre entre la finca El Torrejón (Parcela 2, polígono 35,
Morón de la Frontera) y la SET Don Rodrigo (Utrera), afectando 
a los términos municipales de El Coronil, Alcalá de Guadaíra, 
Arahal, Morón de la Frontera y Utrera, todos ellos en la provin-
cia de Sevilla, y, así mismo, modificar la Declaración en con-
creto de Utilidad Pública a los efectos de expropiación forzosa, 
lo que lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes 
o de adquisición de los derechos afectados, e implicará la ur-
gente ocupación de los mismos de acuerdo con el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa, cuyas características han 
sido descritas en el apartado primero, con las condiciones ge-
nerales impuestas por la normativa vigente, y en particular por 
las descritas en el apartado segundo. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en su nueva redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 2 de febrero de 2012.- La Delegada, María Francisca
Amador Prieto. 

 ANUNCIO de 6 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos de justifica-
ción, vigencia y reintegro de subvenciones que no han 
podido ser notificados.

Habiendo resultado infructuosa la notificación de actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos de justificación, vigencia 
y reintegro de subvenciones, en los domicilios que constan en 
los expedientes, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
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Interesado: Maquinaria Elevadoras Hnos. Ramírez, S.L.L.
Expediente: RS0014 SE/07.
Dirección: C/ Alfred Nobel, núm. 5. 41309 La Rinconada (Sevilla).
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro.
Plazo: Quince días, desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, para efectuar alegaciones y/o aportar do-
cumentos y otros elementos de juicio que a su derecho con-
venga, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Construcciones y Promociones Macavi 2006, S.L.L.
Expediente: RS 0019 SE/07.
Dirección: C/ Nuestro Padre Jesús, 29. 41320 Cantillana (Sevilla).
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro.
Plazo: Quince días, desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, para efectuar alegaciones y/o aportar do-
cumentos y otros elementos de juicio que a su derecho con-
venga, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: MGN Freelance Inmobiliarios, S.L.L.
Expediente: RS 0044 SE/07.
Dirección: C/ Aviación, 59, Edificio Vilaser 1.º L-10. 41007 Sevilla.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro.
Plazo: Quince días, desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, para efectuar alegaciones y/o aportar do-
cumentos y otros elementos de juicio que a su derecho con-
venga, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: MGN Freelance Inmobiliarios, S.L.L.
Expediente: RS 0063 SE/07
Dirección: C/ Aviación, 59, Edificio Vilaser 1.º L-10. 41007 Sevilla.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro.
Plazo: Quince días, desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, para efectuar alegaciones y/o aportar do-
cumentos y otros elementos de juicio que a su derecho con-
venga, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: La Excusa Perfecta, S. Coop. And.
Expediente: RS 0002 SE/08.
Dirección: C/ Canalejas, núm. 4, piso bajo, puerta 1. 41001 
Sevilla.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro.
Plazo: Quince días, desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, para efectuar alegaciones y/o aportar do-
cumentos y otros elementos de juicio que a su derecho con-
venga, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Índico Instalaciones, S.L.L.
Expediente: RS 0056 SE/08.
Dirección: C/ Comedia, Pq. Ind. Majaravique. 41309 La Rinco-
nada (Sevilla).
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro.
Plazo: Quince días, desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, para efectuar alegaciones y/o aportar do-
cumentos y otros elementos de juicio que a su derecho con-
venga, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de marzo de 2012.- La Delegada, M.ª Francisca 
Amador Prieto. 

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con el fin de que sirva de notificación.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentran 
a disposición de los interesados en la sede de esta Delegación 
Provincial de Sevilla, sita en calle Grahan Bell, núm. 5, Edificio 
Rubén Darío II, de Sevilla, Servicio de Economía Social, en donde 
podrán comparecer en el plazo de quince días a partir de la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía o, en su caso, desde su exposición en el tablón de 
edicto del Ayuntamiento correspondiente, para su conocimiento 
y notificación del contenido íntegro de los citados actos.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia del interesado, se tendrá por efectuada la notificación 
a todos los efectos.

Interesado: Sito Sport, S.L.L.
Expediente: RS.0022 SE/04.
Dirección: P.I. San Jerónimo, C/ E 27. 41015 Sevilla.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro.
Plazo: Quince días, desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, para efectuar alegaciones y/o aportar do-
cumentos y otros elementos de juicio que a su derecho con-
venga, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Artes Gráficas San Ginés, S.L.L.
Expediente: RS.0051 SE/04.
Dirección: P.l. Servialsa Calle B 34. 41960 Gines.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro.
Plazo: Quince días, desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, para efectuar alegaciones y/o aportar do-
cumentos y otros elementos de juicio que a su derecho con-
venga, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Diseño, Método en Proyectos y Calidad, S.L.L.
Expediente: RS.0057 SE/04.
Dirección: C/ Amor de Dios, 31, casa 2, 1.º B1. 41002 Sevilla.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro.
Plazo: Quince días, desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, para efectuar alegaciones y/o aportar do-
cumentos y otros elementos de juicio que a su derecho con-
venga, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Guadalsoft, S.L.L.
Expediente: RS.0125 SE/04.
Dirección: Glorieta Fernando Quiñonez, s/n, Edificio Centris, 
Mod.14. 41940 Tomares (Sevilla).
Acto notificado: Vigencia subvenciones. Requerimiento de do-
cumentación. Advertencia Inicio Reintegro.
Plazo: Quince días, desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, para efectuar alegaciones y/o aportar do-
cumentos y otros elementos de juicio que a su derecho con-
venga, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Curvas Guadalquivir, S.L.L.
Expediente: RS.0162 SE/0.4
Dirección: C/ Virgen de Fátima, 11 bajo. 41010 Sevilla.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro.
Plazo: Quince días, desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, para efectuar alegaciones y/o aportar do-
cumentos y otros elementos de juicio que a su derecho con-
venga, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.


